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Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 

y Atención de Emergencias  

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

 

Señor  

Tobías Enrique Murillo Rodriguez  

Alcalde  

Municipalidad de Garabito  

 

Señor  

Robert Andrés Guevara Guevara 

Arquitecto  

Municipalidad de Garabito  

 

Señor  

Orlando Marín Fallas  

Jefe  

Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción, CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 162-10-2023, de 

la Sesión Ordinaria Nº 17-10-2023 del 19 de octubre del 2023, dispuso lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: Que mediante oficio N° CNE-UGPR-OF-1659-2023, de fecha 06 de octubre de 2023, suscrito 

por los señores Christian Salazar Abarca, Fiscalizador de la Unidad de Gestión de Procesos de 

Reconstrucción, Orlando Marín Fallas, jefe de dicha Unidad y Jonathan Agüero Picado, director de la 

Dirección de Gestión del Riesgo, se remite documentación relacionada al Plan de Inversión denominado 

“Estudios técnicos, diseño de plan maestro y construcción del edificio del Comité Auxiliar de la Cruz 

Roja en Jacó”, Legalidad N° 051-2023 y Reserva Presupuestaria N° 178-23MP (384704). 

 

Segundo: La Tormenta Tropical Bonnie, provocó un mayor deterioro en la edificación del Edificio del 

Comité Auxiliar Cruz Roja en Jacó, tales como daños estructurales, eléctricos, sistemas mecánicos y en 

acabados. Razón por la cual se hace necesario habilitar una nueva infraestructura necesariamente 

resiliente para la atención de emergencias con las condiciones necesarias pudiendo ofrecer el servicio 

humanitario, en cumplimiento de las normativas vigentes, siendo que con este Plan de Inversión se podría 

adquirir y contratar los servicios de estudios técnicos, servicios de consultoría en diseño de anteproyecto, 

planos constructivos, presupuestación y programación de obras, así como los servicios de ejecución 

constructiva del nuevo Edificio de Comité Auxiliar de Cruz Roja de Jacó. 
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Tercero: El desglose de los 750 m 2 del proyecto, lo componen los siguientes elementos: a) Edificio en 

dos niveles 420 m2, b) 215 m2 asociados a áreas complementarias de rescate acuático y c) los restantes 

115m2 asociados a áreas complementarias y de soporte del inmueble. Todo esto para un monto de 

₡625,000,000.00. 

 

Cuarto: Los servicios profesionales de consultoría incluida en el Plan de Inversión para la construcción 

de la Edificación de la Cruz Roja de Jacó, consisten en Estudios básicos, estudios preliminares, 

anteproyecto, planos constructivos, presupuesto detallado de la obra, especificaciones técnicas y 

programación de la obra, contemplando la resiliencia de la edificación.  

 

Quinto: Que el Decreto Ejecutivo N° 43626-MP, Tormenta Tropical Bonnie, publicado en el Alcance N° 

142, Gaceta N° 132, del 12 de julio del año 2022, se encuentra vigente y que las afectaciones se 

encuentran debidamente registradas en el Plan General de la Emergencia. 

 

Por Tanto;  

 

ACUERDO N° 162-10-2023  

 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba el Plan de Inversión denominado “Estudios técnicos, 

diseño de plan maestro y construcción del edificio del Comité Auxiliar de la Cruz Roja en Jacó”. 

 

2. Se designa como Unidad Ejecutora a la Municipalidad de Garabito.  

 

3. Se autoriza el traslado de recursos del Fondo Nacional de Emergencia para su uso en el Decreto 

Ejecutivo N° 43626-MP, Tormenta Tropical Bonnie, de fecha 12 de julio del año 2022, Reserva 

Provisional N° 178-23MP (384704), Constancia de Legalidad N° 051-2023 por un monto de 

₡665,625,000.00 (seiscientos sesenta y cinco millones seiscientos veinticinco mil colones con 

00/100). 

 

ACUERDO APROBADO UNÁNIME FIRME 

 

Atentamente,  

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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